
DECRETO Nº 06/991
 
ARTÍCULO 1º). Aceptase la renuncia al cargo de auxiliar 2do de Secretaría presentada por la
funcionaria Patricia Serna Díaz, en un todo de acuerdo con lo que establece el numeral 2do., Artículo
32 de la Ley Nº 16127 y  el Articulo 3ro. del Decreto Reglamentario a partir del 1ero. de mayo próximo.
 
ARTÍCULO 2º). Comuníquese a la Contaduría General de la Nación, a la Oficina Nacional de Servicio
Civil y a la Contaduría del Cuerpo.
Cumplido, archívese.
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
 
 
W. RODRIGUEZ AVILA                                WALTER CAMPANELLA
        SECRETARIO                                                       Presidente
         


